
ÎOLETIN
Æ LA PROVINCIA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS,

OFICIAL
DE VALLADOLID

-RECIOS .DE SUSCRIPCIÓN ’ 
;................................75 pesetas.

í-emestre
Trimestre

50
30

Número suelto, cincuenta Géntimos. 
Edictos de oago y anuncios de interés 
oarücuiar, se insertarán a una peseta 

- la línea. .

Las leyes obligarán en Ía Península, islas ladyaceutes. Cañaría» y térritorios, de .África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación.'si- en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de lá ley en el Boletín Oficial ¿el Estado. — (.Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente, que los 
señores Alcaldes y Secrétarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

■ en el sítio de costumbre; donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

h PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

1 En la Intervención de la Diputación 
j durante las horas .de oficina.

T Toda la correspondencia se dirigirá al 
| .Administrador del Boletín Oficial. 

,1 Suscripciones, y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHirartN WBAl
JEFATURA DEL ESTADb

DECRETO LEY de 16 de Noviembre de
1945 por el que se crea sobretasa 
postal de 0,05 pesetas en íayor de los 
niños extranjeros amparados por el 
Gobierno. («Boletín Oficial, del Es> 
tado» del día 28).

Hecho público el propósito del Go-' 
bierno de solidarizarse internacional y 
humanamente con las desdichas de esta 
hora, coadyuvando en cuanto les es po
sible a aliviar las desastrosas conse
cuencias de la catástrofe, mediante la 
adopción transitoria' de cincuenta mil 
ñiños extranjeros, e influyendo en su áni
mo con lá necesidad de allegar los recur
sos indispensables, hacerlo por modó 
que signifique unanimidad nacional de 
colaboración, a tan elevados fines, y 
acordada por el Consejo de Ministros la 
creación de una sobretasa postal de 0,05 
pesetas en favor de los mismos, resulta 
aconsejable, de conformidad con 1& au
torización concedida al Gobierno en el 
artículo trece de la Ley de diecisiete de 
Julio de mil no^^ecientos cuarenta y dos 
creando las Cortes Españolas, la conce- 
sión de aquélla mediante Decreto-Ley 
del que en su día se dará cuenta a las 
mismas.

En su virtud, , '

DISPONGO
Artículo primero. Se crea un sello de 

0,05 pesetas como sobretasa obligatoria, 
sin el cual no podrá circular por el co
rreo nacional, en la totalidad de su ju
risdicción, ninguna clase de correspon
dencia, paquetería, ni objeto alguno de 
los sometidos a la tasa.

Artículo segundo. Queda únicamen
te exceptuada la correspondencia inter
nacional sujeta a prescripciones que 
sólo pueden se/ variadas por acuerdo» 
univérsales pertinentes. *

Artículo tercero. El producto de esta 
sobretasa obligatoria y.trasitoria, por el 
tiempo que la necesidad determine y 

cuya caducidad se fijará oportunamente 
por el Consejo de Ministros a propuesta 
del de Hacienda, se librará a la Di
rección General de Beneficencia y Obras 
Sociales, para el pago exclusivo de las 
atenciones derivadas de la. adopción 
transitoria por España de los niños ex
tranjeros acogidos a tal beneficio. ' .

Artículo çuartp. Por la Dirección Ge- 
. nérál de la Fábrica Nacional de MonAla 
y Timbre se procederá, inmediatamente, 
a la ejecución de tal signo de franqueo, 
en el qu« se consignará forzosaménte, 
con el debido relieve sobre loa motivos 
que sirvan de base al grabado, el indis
pensable rótulo, anagrama o emblema 

/que lo caracterice como de auxilio de 
España a las víctimas de que se trata.

Artículo quinto. Esta Disposición en
trará en vigoi; en virtud de Orden dél 
Ministerio de Hacienda tan pronto, co
mo se disponga de los efedros indispen
sables para su realización. De este De
creto-Ley se dará cuenta inmediata a lás 
Cortes. , .

Así lo dispongo por el presente Decre
to-Ley, dado en El Pardo, a dieciséis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-FRANCISCO FRANCO.

* 3.613

ADMINISTRAM PROÏINIÎIAL

junta,.provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

I. _____ -

. CIRCULAR NÚM. 139^

Ordenanzas de aprovechamiento de 
pastos, hièrbas y rastrojeras para 1946

Estando próximo a finalizar ei plazo, 
dado por esta Junta provincial de Fo
mento Pecuario para la remisión de lás 
Ordenanzas de aprovechamiento de pas
tos, hierbas y rastrojeras para el próxi
mo año de 1946. çn circular número 135, 
de.fecha 30 de Octubre último, remitida 
a todas las Juntas locales de Fomento 
Pecuario de esta provincia, con los Re

glamentos impresos, y siendo varias las 
Juntas lócales que hasta el díá de la 
fecha no las han remitido a este Orga
nismo süpefior.

Esta Presidencia, por la presente cir
culár, tiene* a bien disponer;
l .° Ampliar el plazo de remisión.de 

las Ordenanzas de aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras pára 1946 
por las Juntas locales de Fomento Pe- 
'cuario de esta provincia, hasta el próxi- 
mo.día 15 de Diciembre de 1945. '

2 .*^ Si transcurridjo el plazo señalado 
en el apartado anterior, algunas Jun
tas locales, de Fomento Pecuario no hu
biesen remitido las Ordenanzas de pas
tos de referencia, se procederá por esta 
Presidencia a sancionar'a los señores 
Presidente y Seefetario de las mismas, 
por incumplimiento de,lo dispuesto por 
lá presente circular.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» de la provincia para general 
coijociiñiento de las Juntas locales de 
Fomento Pecuario y para su más exacto 
cumplimiento.",

Por Dios, España y s.u Revolución 
Nacíonal-Sindicalista. ,

Valladolid, 30 de Noviembre de 1945. 
El Presidente, Juan Represa de León.

3.733

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Entrega obligatoria de sobrantes 
de trigo

Por disposición de la Delegación Na
cional: del Servicio Nacional del Trigo, 
esta Jefatura hace público que se decla
ra obligatoria la entrega en venta al Ser
vicio en lá provincia, para antes del día 
20 de Diciembre próximo, de todas lás 
existencias de trigo declaradas para ven
ta en C-1 1945 y de los sobrantes de 
siembra y consumó si les hubiera.

Las entregas que se reciban serán abo
nadas un 65 por 100 al precio de «cupo 
forzoso» y un 35 por 100 a precio-de «ex
cedente» condicionado el cobro de este 
«excedente» a que el vendedor tenga

MCD 2022-L5



2. 6 de Diciembre de 1945
'1...........     .'.'• ' ■ ■

sembrado lo que le ha ordenado la Jun
ta Agrícola en el plan de sementera 
1945-46 o reservado para hacerlo en su 
tiempo lo necesario si se tratara de si
mientes de cicló corto. Estos extremos 
se justificarán con. la comunicación de 
la Junta Agrícola referente a la orden 

,de extensión a sembrar.
' Valladolid. 1 de Diciembre de 1945. 
Por el Servicio Nacional del Trigo: Por 
él jefe provincial, José Espeso.

3.699

ADHINISTRA*
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal se anuncia la 
venta, mediante subasta, de dos vehícu
los automóviles inutilizados. ,

Las condiciones podrán verse en el 
Negociado de policía dél Ayuntamiento, 
en los días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo de veinte días a contar' 
de la publicación de este anuncio. Du
rante el mismo plazo podrán presentar
se ofertas. ALsiguiente día hábil, se efec
tuará la apertura de los pliegos presen- 

;tados. '■
Valladolid,. 30 de Noviembre de 1945. 

El alcalde, Fernando Ferreiro.
3.753—1.853

Bobadilla del Campo
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hall^ expuesto al público por un 
plazo de ocho dias, el proyecto de pre
isupuesto municipal, correspondiente al 
próximo ejercicio de 1946, a efectos de 
reclamación. 1

Bobadilla del Campo, 26 de Noviem
bre de 1945. —El alcalde. Esteban Pobla
ción.

3.606-1 854

Cabezón de Valderaduey
» En la Secretaría de este Ayuntamien- 
tó, se halla expuesto al público po/r es
pacio de quince días, un expediente de 
suplemento de crédito y otro de habilita
ción de crédito, a los efectos de recla- 
'mación. con arreglo a lo dispuesto en el - 
vigente reglamento de Hacienda muni
cipal.

Cabezón de Valderaduey, 27 de No
viembre de 1945. —El alcade, Pedro Díez,

3.610-1.855

Castrobol
' Para su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes, formados para el año 
de 1946.

Proyecto de presupuesto, por ocho 
días.

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días. -

Matrícula de industrial, por diez días. 
Castrobol, 27 de Novie'mbre de 1945, 

El alcalde, Antonio Pojo. .
3.585-1.856

Castroponce de Valderaduey
Acordado por ’este Ayuntamiento un 

suplemento de crédito por medio de 
superávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclamaciones, 

Castroponce de Valderaduey, 27 de 
Noviembre de 1945,-El alcalde, .Maurino 
Collantes.

3.608-1.857

Gallegos de Hornija
Confeccionado por este Ayuntamiento 

el padrón de edificios y solares para el 
ejercicio de 1946, tanto éste, como su 
copia, y lista cobratoria, quedan expues
tos al público por plazo de ocho dias, a 
fin de que los contribuyentes en dicho 
padrón incluidos puedán examínarlo, y 
presentar las reclamaciones que estimen 
Pertinentes. •

Gallegos de Hornija, 28 de Noviembre 
de 1945.—El alcalde, Julián Rodríguez.

3.588-1.858

Gomeznarro
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento para el 
año de 1946, se expone al público por el 
plazo de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los cuales 
y ocho días más puede ser examinado 
y presentar lap reclamaciones que crean 
justas.

Gomeznarro, 28 de Noviembre de 
1945.—El alcalde, Agapito Vara.

3.609-1.859

Moraleja de las Panaderas
El proyecto de presupuesto municipal 

.ordinario para el año de 1946, se expone 
al .público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ochó días, du
rante los cuales y ocho días más pueda 
ser examinado por las personas con *de- 
r,echo a ello y presentar las reclamacio-- 
nes que crean oportunas.

Moraleja de las Panaderas, 28 de No
viembre de 1945.—El alcalde, Claudio 
Martín. .

3.619-1.860

Olivares de Duero
- En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se halla expuesto al público, para su 
examen y reclamaciones, el documento 
siguiente:

Lista de la riqueza rústica, por quince 
días.

Olivares de Duero, 27 de Noviembre 
de 1945. —El alcalde: P. O/, el secretario, 
Lázaro Peñaranda.

3.590-1.861

Santovenia de Pisuerga
La cobranza del primero y,segundó 

trimestres de los repartimientos general 
de utilidades y guardería rural de' esté 
Municipio, para el año 1945, tendrá lugar 
el día 12 dé los corrientes, pudiendo los 
que no satisfagan sus débitos dicho día. 

hacerlo sin recargo alguno, en el domici
lio del recaudador, hasta el día 24 del 
actual.

Santovenia de Pisuerga, 1 dé Diciçm 
bre de 1945. —El alcalde, J. Vázquez.

3.717-1.862

ÁDMINlSTRAClfl£0E KlSTiCIÁ
luzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción accidental del distrito 
número uno de Valladolid y su partido.

Por el presente, que se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado y Boleti
nes Oficiales de las provincias de Ma
drid y Valladolid, se,cita, llama y em
plaza a las procesadas Bárbara Egea 
Guirao,-de 25 años, soltera, hija de Es
peranza, natural de Ceheguín (Murcia), 
y vecina de Puente dé Vallecas, calle 
de Irradiación, letra C. bajo, y Mel
chora Navarro Egea, de 23 años, soltera, 
hija de Francisco y de Esperanza, na
tural de Mora de Rubiales, vecina-de 
Puente de Vallecas, calle de Irradiación; 
letra C, bajo, y hoy en ignorado para
dero, para que sé presenten en este 
Juzgado de iristrucción en el término de 
cinco días, a contar desde la publicación 
d«l presente en los Boletines Oficiales 
citados: bajo apercibimiento de que, 
si no comparecen, serán declaradas 
rebeldes.

Al propio tiempo, ruçgo a todas fas 
Autoridadés, tantq civiles como milita
res, procedan a la busca, captura y pri
sión de citadas procesadas, por estár 
decretada la prisión de las mismas por 
la ilustrísima Audiencia provincial de 
Valladolid, en causa número 237 de 1943, 
por sustracción. '

Dado en Valladolid, a treinta de No
viembre de 1945. —Saturnino Gutiérrez. 
El secretario, P. H.. Miguel L. García.

3.691

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno F.ernández, Juez 
de instrucción del di^rlto número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, fecha 29 de 
Octubre pasado, con referencia aí proce
sado Manuel Moreno Requena, dima
nante de causa número 248 de 1945. 
sobre hurto, en atención a haber sido 
habido, ,

Dado en Valladolid, a primero de Di
ciembre de mil novecientos ' cuarenta y 
cinco.—Mariano Gimeno Fernández.— 
El secretario, Santos Porres.

3.693

VALLADOLID

Ímprénta de la Diputación -orovíndal
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